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ACTA DE VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y PRESENTADA POR 
LA EMPRESA “NETALIA SERVICIOS INTEGRALES S.L” PROPU ESTA POR LA MESA 
COMO ADJUDICATARIA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA S EDE DE LA 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN PLAZA DEL TEMPLE Y EDIFI CIOS DEPENDIENTES 
DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA COMUNIDAD VALEN CIANA . EXPTE 
DGCV12020.  

 
Siendo las trece horas dos minutos  del día 17/06/2020, se reúnen los componentes de la 
Mesa de Contratación que abajo se relacionan, al objeto de proceder a la lectura y 
valoración  de la documentación requerida y presentada por la empresa NETALIA 
SERVICIOS INTEGRALES S.L, propuesta como adjudicataria por la Mesa, que acredite 
los requisitos establecidos en las letras a) a c) del artículo 140,  la documentación 
justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social y la constitución de la garantía definitiva por importe de 7.215,00 €, de 
conformidad con el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
  
Presidenta : 

  
Dª María Andrés Benlloch. Técnica Superior de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana. Presencial. 

 
Vocales : 
 
D. Joaquín Falomir Gozalbo (Interventor Regional  de la Delegación de Economía y 
Hacienda). Presencial. 

 
D. Francisco Parra Benítez  (Jefe de la Abogacía del Estado en 
Valencia).Videoconferencia. 
 
 Dª Mª Teresa Maldonado Fernández. (Jefa de Sección de la Delegación del Gobierno en 
la Comunidad Valenciana).Videoconferencia. 
 
Dª Olaya Salvador Villanueva (Jefa de Sección de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana). Videoconferencia 
 
Secretaria :  
 
Dª Isabel Puchades Valero (Jefa de Negociado del Servicio de Gestión Económica de la 
Delegación del Gobierno en la C. Valenciana). Presencial. 
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Comienza la reunión con el siguiente orden del día: 
 
 
1. Lectura y valoración de la documentación presentada por la empresa NETALIA 

SERVICIOS INTEGRALES S.L. 
 

 
1. LECTURA Y VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENT ADA POR 

NETALIA SERVICIOS INTEGRALES S.L 
 
 
Con fecha 29/5/2020 la Mesa de contratación propuso a la Delegada del Gobierno en la 
Comunitat Valenciana la adjudicación del SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN PLAZA DEL TEMPLE Y EDIFICIOS 
DEPENDIENTES DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA COMUNITAT 
VALENCIANA (Expte. DGCV12020), a la empresa NETALIA SERVICIOS INTEGRALES 
S.L., por importe de 174.603,00 € (21% IVA incluido), cuyo plazo de ejecución del 
contrato es de 1 año desde el 1 de junio de 2020 o desde la fecha de formalización del 
contrato si fuese posterior, si bien, la ejecución del contrato se iniciará el 1/9/2020, ya 
que existe una prórroga forzosa del contrato anteri or desde el 1/6/2020 al 31/8/2020, 
como consecuencia de la suspensión de plazos admini strativos prevista en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se dec laró el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasion ada por el COVID-19,  previo 
requerimiento a la misma para que en el plazo de 10 días hábiles desde el envío, 
acredite la documentación establecida en las letras a) a c) del artículo 140, presente la 
documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, así como la constitución de la garantía definitiva por importe de 
7.215,00 €, de conformidad con el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
Con fecha 1/6/2020 se procedió a requerir a la citada empresa, la documentación 
mencionada. 
 
La Mesa de Contratación se reúne con el objeto de comprobar la documentación  
presentada por la empresa NETALIA SERVICIOS INTEGRALES S.L, y una vez revisada la 
documentación, la Mesa de Contratación manifiesta que la misma está completa y es 
ajustada a Derecho. 

 
Se levanta la sesión siendo las trece horas treinta minutos del día 17/6/2020. 

 
 

 
LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
María Andrés Benlloch      Isabel Puchades Valero 
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